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AUMENTO ¿DE CAPITAL :Y REFORMA DE 

  

       - ESTATUTO -    SOCIAL DE LA +: COMPANIA     

          "+ CRIADERO: Y HARAS "LAS. TITULIS S.A."- 

       

    

  

- la     ciudad de Guayaquil, - capital de. la Provincia del 
      

    

    

“imes ' de mayo de míl novecientos noventa -Y:ícinco, cante' mi 

       
calidad de -. Presidente 

    
    

«¿representante . legal de la COMPANIA CRIADERO Y HARAS "LAS 

      TITULIS + S.A.“,: quien ' declara “ser de nacionalidad      
   
    

  

ecuatoriana, mayor '' de etdad,. domiciliado en :esta * ciudad, 

        capaz ' bara obligarse y contratar, a quien de conocer doy 
   

  

      

  

    

    

ez vel mismo que viene a celebrar esta Escritura : Pública, 

sobre cuyo objeto y: resultado está bien instruido, y al que 

procede una ¡manera libre y espontánea, para: 

   

       

      
   

   otorgamiento me presenta la minuta que díce asis .Señor 
  

  

  

   

  

la cual 
  

     el. 'Aumento de Capital y Consecuente Reforma del 
  

     

   
   
   

    :Bocial de la COMPANIA CRIADERO . Y: ¿HARAS "LAS 

  

    
«que se otorga: al tenor de las siguientes 

     

  

   

- declaraciones: 

   COMPARECIENTES.- Comparece ala! celebración de la presente 
   

       
    

      

  

fía Escritura. Pública el Economista: JOAQUIN ORRANTIA -- VERNAZA , 
    

      calidad: de'Prebidente de la COMPANIA CRIADERO Y 

      HARAS: "LAS. -TITULIS":S.A., conforme lo acredita con la copia



l +: der sú nombramiento aceptado e inscrito que se copiará al 

final dé esta'escritura y' debidamente autorizado por la: 

Junta: Generál - Universal “de: Accionistas celebrada el 

dieciseis. . de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

' cuya copia certificada formará parte” de esta -: Escritura 

. Pública. . CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

CRIADERO» Y : HARAS "LAS - TITULIS: S.A.",: de nacionalidad 

cio ecuatoriana 1 Y con Hómicilid!'eh da tEiudad déelGuayaquil, se 

'constituyó. ¡mediante ¡escritura pública autorizada por la 

  

Notaria: > Abogada ) Melva: Rodríguez de Verduga; otorgada el 

ocho de Agosto de'mil 'novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en: el Registro: Mercantil. del - Cantón «el dieciocho de 

* Septiembre (de mil novecientos ochenta. y cinco, con un 

: capital .de QUINIENTOS MIL .00/100 DE SUCRES: b) Mediante 

- escritura pública autorizada por el Notario Abogado Marcos 

« Diaz. Casquete otorgada el quince de Octubre de mil 

novecientos -. ochenta y : seis : inscrita en el: Registro 

  

vetoiMercantil: del Cantén. -el diecisiete de Febrero de mil 

«¿novecientos ochenta ¡y siete, aumentó su' capital «ka: DOS 

' MILLONES: 00/100DE SUCRES. c):La Junta General Universal 

de - Accioistas celebrada el dieciseis de: Febrero de mil 

novecientos 'noventa y cinco, resolvió: PRIMERO: Aumentar el 

«capital : de la: compañía. en la suma de: TRES MILLONES ' 00/100 

*QAASUERES —másip Kpára que ésta en lo' sucesivo gire: con un 

taricapital de “CINCO! MILLONES 00/100 DE  SUCRES*'¡ dividido en 

oo teinco mil. rtacciones”. ordinarias y nominativas de un. mil 

súcres: cada "una de ellas. SEGUNDO :3-í: Que -. el aumento de 

- capital: sea suscrito.y. pagado en el cien por ciento de su  



tó 
194 , 

1 “>= valor de contado en numerario, por la compañía, INMOBÍLIARIA 

- "SAN: JOAQUIN C.LTDA.,. de nacionalidad ecuatoriana, previa 

+ enuncia de los demás accionistas de la Compañía, a su 

derecho de preferencia en proporción al número de acciones 

su propiedad en el capital de la , Compañía., TERCERO: 

:vIncorporar el , capital autorizado, de conformidad con la 

  

roo Reforma ' ide la Ley de Compafías. contenidas en la Ley del 

NOTARIA 
35ta ' . Mercado de Valores, y fijarlo.en la suma de, DIEZ MILLONES 

Guayaquil 
00/100 DE SUCRES, dividido. en diez mil acciones Ordinarias 

oger . : : 
A y. nominativas de Un mil Sucres, cada. una de ellas. CUARTO: 
r0semena 
Benites 

Que- como. tonsecuencia de lo anterior queda reformado el 

Artículo Quinto del Estatuto,el mismo que. en lo. sucesivo 

N dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado 

A : de . la compafíía asciende a la cantidad. de DIEZ MILLONES 

00/1009 - DE SUCRES (S5/.10'000.000,00) dividido en diez mil 

2. de ellas. Cada acción liberada da derecho a.un voto en la 

0 ' Junta General, (a participar en las utilidades de la 

«Compañía. en -proporción a su valor pagado, y a, los demás 

o derechos que confiere la ley a los accionistas. Los 

- ECONOMISTA QUINTO:* Autorizar al. Presidente $ 

necesarios para .el perfeccionamiento de la 

. Escritura Pública respectiva. CLAUSULA TERCERA.- Con los 

antecedentes expuestos, .el . Economista ¿JOAQUIN ORRANTIA 

¡. VERNAZA .en .su .calidad de. Presidente, de la Compañía 

CRIADERO-. ,Y + HARAS "LAS . TITULIS,,S.A.”,. y . debidamente  



1 autorizado ' por la Junta General Universal ' de Accionistas 

celebrada 'el' dieciseis de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, declara: a) Aumentado el Capital de la 

'' Compañía CRIADERO Y HARÁS "LAS TITULIS S.A". que es de DOS 

¿DAD 
MILLONES (00/100 DE SUCRES en la suma: de "TRES +: MILLONES 

00/1040 DE SÚCRES más, pára que ésta en lo sucesivo: ¿gire 

con un capital de CINCO MILLONES 00/100 'DE'SUCRES, dividido 

, 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un' mil 

sucres cáda una de ellas. b) Que el Aumento de Capital es 

5 - ES ys "> .. . o. o 

suscrito “y pagado 'én'el tien por ciento de - su valor de 

“contado, en” numerario por la 'compañía - INMOBILIARIA SAN 

JOAQUIN. 'C.LTDA., de nacionalitad' ecuatoriana, previa 

bre : 
renuncia de" los demás Aérionistas*Hde'la compañía. a 

ca ? as a má ise : 
derecho de preferencia en proporción al tiúmero de acciones 

de 'su propiédad en el capital de la compañía. Cc) Crear el 

“capital autorizado, de conformidad con la Reforma de la Ley 

de Compañías, contenidas en la Ley del Mercado de Valores, 

y tfijándolo en la suma de DIEZ MILLONES '00/100 DE RQUCRES, 

dividido en' diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada lina de ellas. d) Que como . consecuencia 
N 

í 
, 

de 'lo' anterior, ' queda! reformado el Articulo Quinto del 

Estatuto, “el mismo que en 16 sutésiVo' dirá: - - ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la" compañia 

asciende a'la cahtidad de DIEZ MILLONES 00/100 DE * SUCRES! 

A as catas . . 
(s/.10"000.000,60) dividido en diez mil' acciones ordinarias 

oa . 

y nominativas de un mil sucres' cada'una de' ellas. Cada 

acción liberada da derecho á un 'voto en la Junta Genéral, a 

participar en lás utilidades de la Compafíía en proporción a  



VÚJVDL: 4 

. 1 su valor pagado y a los demás derechos que confiere la Ley 

los accionistas. Los titulos serán suscritos por el 

Presidente y Gerente de la Compafíía. e) bajo juramento que 

la compañía INMORILIARIA SAN JDARQUIN C.LTDA.., ha pagado las 

acciones suscritas en el cien por ciento en numerario, 

mediante depósito efectuado en la caja de la Compañía. 

  

antes de la celebración de la presente escritura pública. 

ANSIA fñoreque usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, 

Guayaquil 7 
yag que consulten la validez y eficacia de este instrumento, 

Roger : a - 
copie como documentos habilitantes, el nombramiento del 

Arosemena 

Benites 
representante legal de la Compañía, copia certificada del. 

Acta de Junta General Universal de Accionistas que autoriza 

Aumento de Capital. Atentamente, (firma ilegible) 

ABOGADA ELSITA HUERTA DE CARRERA, Matrícula número Seis mil 

seiscientos noventa y nueve.” DOCUMENTO HABRILITANTE.— ACTA 

. DE DÍUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMFANIA 

CRIADERO Y HARAS "LAS  TITULIS $5.A.” 

O Guayaquil, a los dieciseis días del mes de febrero de 

novecientos noventa cinco, en el local social 

ubicado en el Centro Comercial Albán -Borja, 

oficina número ciento veintiuno, siendo las 

se reunieron los accionistas de la Compaffía 

Y HARAÁS “ LAS TITULIS S5S,A.”, Economista Joaquin 

fia Vernaza, propietario de mil novecientas ochenta y 

ocho acciones, ordinarias y nominativas de Un mil —Sucres 

ccada. una de ellas; La compafiia "Fredios Samoa S.A... 

propietaria de cuatro acciones, ordinarias. y nominativas de 

Un mil Sucres cada una de ellas: la compañía Inmobiliaria  



í San Joaquin C.ltda., propietaria de cuatro acciones. 

2 ordinarias nominativas de Un mil Sucres cada una de 

3 ellas; señora Daniela Farra de Orrantia, propietaria de 

4 cuatro acciones ordinarias y nominmativas de un mil SUcres 

5 cada uma de ellasz quienes representan la totalidad del 

6 Capital suscrito de la Compañía y acuerdan por unanimidad 

7 constituirse en Junta General Universal de Accionistas 

la Compañía prescindiendo del requisito de convocatoria de A 
9 conformidad con el Artículo doscientos ochenta de la Ley 

  

de Compañias.para efectos de tratar los siquientes puntos: O 

11 PRIMERO: Sobre la conveniencia de aumentar el Capital de la 

Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES más, para 

  

co 
13 que ésta en lo sucesivo aire/un capital de CINCO MILLONES 

DE — —SUCRES,  —dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil'sucres cada una de ellas.SEGUNDO: Que 

16 cc €l Aumento de Capital sea suscrito y pagado en el cien por 

ciento de su valor de contado, en numerario por la Compañia 

    

INMOBILIARIA SÁN JOACGUIÍN C.LTDA. +, nacionalidad Oo 

19 ecuatoriana, previa renuncia de los demás accionistas de la 

Compañía a su derecho de preferencia en proporción 

número de acciones de su propiedad en el capital de la 

  

22 compaffía. TERCERD:" Incorporar el capital Autorizado, ' de 

23 conformidad nñ reforma Ley Compañías. 

24 contenidas en la Ley del Mercado de Valores y fijarlo en la 

suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES , dividido en diez 

  

26 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

27 de ellas. CUARTO: Cue coma consecuencia de lo anterior 

28 queda reformado el Artículo Quinto del Estatuto, el mismo



1 que en lo sucesivo dirá: ARTICULO QUINTO: DEL UAPITAL .- El 

  

2 capital autorizado de la compañía asciende a la cantidad de 

. 3 DIEZ O MILLONES 00/100 DE SUCRES (S5/.10000,.000,00) dividido 

4 en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un míl 

5 sucres cada una de ellas.” Cada acción liberada da derecho 

6 a un voto en la Junta bDeneral, a participar en las 

  

utilidades de la Compañia en proporción a su valor  —pagado, =]
 

NOTARIA 

  

35ta 8 y a los demás derechos que confiere la Ley a los 

Guayaquil o : : 
9 accionistas.Los títulos serán suscritos por el Fresidente y 

O. Roger o beso . : 10 ¡Gerente de ' La Compañía. Al efecta, actuando como Presidente 
Arosemena 

Benites . a - 0% . . as 
Mn de la Junta su Titular Economista Joaquin Orrahtia Vernaza 

12 y como Secretario su Gerente el Ingeniero Fermando Chacón 

13 Váasconez. ' éste con vista del Libro de Acciones y 

14 Accionistas procedió a elaborar la lista de accionistas 

15 presentes, acciones que representan y votos que les 

16 corresponden, la misma que fué agregada al expedientillo de 

17 esta Junta. El Fresidente constatando la presencia de la 

    

   
totalidad del capital suscrito de la compañía y el deseo 

S A EN 
"AN a , : 
“e deciaró instalada la Junta en la cual se tomaron 

  

   

  

   
   

los accionistas de constituirse en Junta General 

h 
, - 

53 unanimidad ' las siouientes resoluciones: PRIMERO: 

Y” LH Aumentar el capital de la compañía en la suma de TRES 

23 MILLONES DE SUCRES más para que ésta en lo sucesivo gire 

24 con un capital de CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES, SEGUNDO: 

25 ue el Aumento de Capital sea suscrito y pagado en el cien 

26 por ciento de su valor de contado,en numerario por La 

27 Compaftía INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C.LTDA. de nacionalidad 

28 ecuatoriana, previa renuncia de los demás accionistas de
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OTTO ATT 

1 la. Compañía, a.su derecho de preferencia en proporción al 

2 número de acciones de su propiedad en el capital de la 

3 compañia. TERCERO: incorporar el capital Autorizado, de 

4 conformidad con la reforma de la Ley de Compafrias, 

5 contenidas en la Ley del Mercado de Valores, fijándolo 

  

    
en 

  

la suma de DIEZ MILLONES 00/100 DE SUCRES. dividido 

  

6 
en 

A e y renato ev ts cre 
8 cada una de ellas. CUARTO: Que como consecuencia 

9 anterior, queda reformado Artículo Quinto 

O A e e is o so 
11 DEL CAPITAL.-— El capital autorizado de la compañía asciende 

la cantidad de DIEZ MILLONES 00/100 DE SUCRES 

(5/.10'000.000,00) dividido lez i acciones 

14 ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una de 

15 ellas. Cada acción liberada da derecho a un voto en la 

16 Junta General, a participar en las utilidades de la 

Compañía en proporción a su valor pagado, y a 

derechos que confiere la Levy a los accionistas.Los títulos 

  

19 serán suscritos por el  Frezidente y Gerente de la 

20 Compafila. QUINTO: Autorizar al  Fresidente Economista 

21 co deaquin Orrantia Vernaza para que realice todos los 

2 trámites necesarios para el  perfeccionamiento de 

Escritura Pública respectiva. For no haber otro asunto que 

  

24 tratar se suspendió momentáneamente la sesión / efectos de 

25 redactar la presente Acta, la misma que una vez redactada 

26 fue leída a todos. los concurrentes, quienes 

27 firmaron en seffal de aceptación. Firmado: Sefiora Daniela 

Farra de Orrantia, p. Predios Samoa S.A.s p- Inmobiliaria 

  

       

 



  

    
E cs GUAYAQUIL, FEBRERO 235 DE 1991, TI Spas B 

he “e . No, 

A Moon, e ml mr, Et 

; JOAQUIN ORRANTIA YVERNAZA: . 
: : 7 o A Zonda oc rs 

CIUDAD. " , : Cd : 

O A La Pingo ma Ergo! 

DE MIS CONSIDERACIONES: o o . 
: . Dra Ea A ra o 

. r $ .? . 

CUMPLEME MANIFESTARLE QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA" CRIADERO Y HARAS ÍLAS, TITULIS S.A. 
CELEBRADA EL'DIA PE HOY TUVO ' EL ACIERTO DE ELEGIRLOA USTED FARA 
EL CARGO DE PRESIDENTE. : Ea 

y . 

SEGUN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, USTED TENDRA LA RE- 
PRESENTACION LEGAL, v JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL -DE LA MISMA Y DURA- 
RA CINCO AÑOS, EN EL "EJERCICIO DE SU CARGO. - 

CRIADERO Y HARAS * LAS TITULIS " S.A. SE CONSTITUYD MEDIANTE ES- 

CRITURA FUELICA CELEBRADA ANTE LA NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL EL DIA 8 DE AGOSTO. DE 1993/E INSCRITA EN EL REGISTRO 

HERCANTIL, EL DIA 10 DE SEFTIEMABRE DE 193 :F 

ATENTAMERMTE, 

        

   
      

    

  

Él 

  

ING. FERNAND esa O 
7 SECRETARIO AD=HOC 

INS) Y HARAS * LAS TITULIS. " S.A. Y DECLARO QUE ME HE FOSESIO- 

ESTA MNISNa FECHA. : 

    

ML, FERRERO 23 DE 1991 y ! 
, 

JOADUTIN ORRANTIA VERNAZA 

“A 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDEN —



A 

a TN 

TE de " CRIADERO Y HARAS LAS TIIULIS 5. A. 829, número 2.608 

   

  

   

    

Nacional +.- Guayaquil, veinte de Marzo de mil novecientos noventa y UnO.— 

El Registrador Mercantil Suplente .- 

  

Ercanil Suplente N 

0 Cartón Guiyaquil 
l 
i 

¡ 2, CIS 

; 

  

Prosa REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI!., 
! Valor pagado por slo: irabajo Y 

AO OR 5)          

en ETA 
ES, a ra 

ESPACIO | 
ao «EN BEANCO — : 

1



cUDOL 
1 

dá. ante ai. en fe de ella  confiera esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA. La misma que sello,  rubrica y firmo en 

      

    

Guavyegquida, | trece de  dulio de mid. novecientos noventa y 

. X 
CACAO OS] 

AM. ROGER. ROSEMENA B. 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

CANTON GUAYAQUIL, 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 
  

Artículo Segundo de la Resolución número 95 - 2 - 1- 1- 

0005922, dictada por el Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 26 de 

septiembre de 1995, se tomó nota de la aprobación de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

de la compañía CRIADERO Y HARAS “LAS TITULIS S.A.”, 

otorgada ante mi el treinta y uno de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, que contiene dicha 

* Resolución.- Guayaquil, tres de octubre de mil 

novecientos noventa y cíinco.- 

AS. ROGER AROSUMUNA. B. NOTARIO TRISESIMO QUINTO SANTON GUAYAQUIL 

 



a] 

1 San  Josouin CC. Ltda. Economista Joadquin Orrantia Vernaza. 

Certifico que el Acta aue antecede es iqual a su original, 

la mísma que reposa en el Libro de Actas, de la Compañia, 

al cual me remitiré en caso de ser necesario.- Lo 

Certitfico.- (firma ileoible) INGENIERO  FERMANDO  CHACON 

VASCONEZ.- Secretario de la Junta.- Hasta aquí la minuta 

  

habilitantes.- Es copia. En consecuencia la 

   
   

  

    

    

NOTARIA 

3Sta. 
Guayaquil 

otoraante se afirma en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Fública para que 

Ab. Roger 

Arosemena 

Benites 

surta todos los efectos legales.- Queda aoregado a este 

registro todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta VOZ «a 

a la otorgante quien la aprueba en todas y cada una de sus 

partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario. de todo lo cual doy fe.- ENTRELINEADO: 

COMFANIA CRIADERO Y HARAS "LAS TITULIS S.A.” 

2 

A e 
N AA TA A 

ABG. ROGER AROSEMENA BENITES 

 



AB. MELYA RODRIGUEZ M. 
Y XVI - GUAYAQUIL 

q 
t> Y U t; í 3 mp 

DOY FE; QUE AL MARGEN DE OLA MATRIZ DE OLA ESCRUTURKA 

PUBLICA DE FECHA OCHO DE AGOE£TO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO, FE TOMADO NOTA DE OLA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CINCO - DOS - UNQ - UNO - CERO CERO CERO 

CiNCO Mi NOVECTENTOS VEINTIDOS DE FECHA VEINTISETS DE 

SEPLTEMBRE DE MILL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EMITTDA 

POR LA SUPERINTENDENCTA DE COMPARTAS APROBANDO EL 

CAPTIAL AUNORIZADO. AUMENTO Diz CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO De LA COMPAÑIA DENOMINADA CRIADERO Y HARAS 

“LAS PITULIS S.A“: DE CONFORMIDAD CON OL “VECINOMONTO 

QUE ANTECEDE. - GUAYAQUIL, CRECE DE OUTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- POY FE.-- LA NOTARTO 

    
añ. AR, RDUGÁ 

NOTASIA DEZIMA SEXTA 
GUAYAQUIU 

  

OINREFICOS Que con fueha de hay, y on eumpliadanto de lo exdenado en la 

tenctución NN 00-0-2-S-CUBNUER, dictada el 25 de Sopticulro de 1,008, - 
pur el subintendonto Juridico de la Intendencia de Conpatillas de Gaya - 

quid, queda faserita esta exsritura plbliana, la ulana que contiens la « 

VISACION EN CAPTRAL AUVORINADO) AUINTO UN CAPTVAL SUMCINTO Y MEPUIDIA 

UN UATATUTOS 1% * ORTADEMOS Y MAMAS VELAS VIVURES Selño”, de fojas 00.10 

a 00.168, afuero 10.001 del hegiatro Nereaatil y aaptada hajo el nimodo 

38,808 del nepertorio.- Gneguquil, teinto y aría de Ostalgo. de il ave» 

elentes nwwenuta y simo.» 41 Noglatander Nereantiloo 

      

    

AB. HÉCTOR MIGUEL ALC 

Registrador Marcantil del Cantón 

  

CUNURPRCO1 Que enn fuehn de hay, ho arehtuado una espia antlntilas de la



eseritura pública, en cunpliniente de lo dispuento en el Decreta 733, 

dictado el 22 de Apato de 1.978, por el suñor Prosidente de la kepb» 

bliaa, publicado en el keglatro Oficial nmimero 878 del 20 de Aguato - 

de 1.078,- Guayaquil, veínte y sota de Ostifiso de mil novecientos n0> 
venta y cíneo.- El Registrador Mercantil.» 

     AB. HECTOR MIGUEL 

tagistrodor Marcantil d 

CENTIFICO: Que con feaha de hoy, sae ten nota de la escritura públ ion 

que antesado a fojas 30.012 del hegigtro Negeantil de 1.9851 y, 0.877 

de igusl Registro de 1.087, al unrgen de ins inseripalena Fespenti - 

Vas.» Guayaquil, veinte y nela de Outubro de al novenientes moverte 

y cinco.» El haxlatrador Mercantil... 

   


